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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre1, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
continúan en .esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

B E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia de Arrecife, de los 
cuales resulta: 

Que en 7 de noviembre de 1865 se 
presentó ante aquel Juzgado, á nombre 
de don Juan Cabrera García un inter
dicto de recobrar contra don Pedro Me
dina C a b r é r , que poseía una finca en
clavada en otra del demandante, llama
da el Volcan, por haber pasado con 
caballerías y ganados por tierras de esta 
última, estableciendo una servidumbre 
en dirección ü Levante, ademas de la 
que tenia constituida en dirección á Po
niente: 

Que sustanciado el interdicto, se acor
dó la restitución en 19 del mismo se
tiembre, y en 2 á de octubre siguiente 
el Ayuntamiento de Teguise, en cuya 
jurisdicción estaban las espresadas fin-
cas, acordó, á instaucia de algunos ve
cinos, declarar de uso público una v e 
reda de que existían vestigios antiguos, 
que salía de los algibes del Vicario 
en el caserío de Tatuche, y atravesando 
el Volcan por la huerta llamada de Pi-
tirro, seguia por los islotes de Maneje y 
salía por la pared de la era de don Au-
tooio Bermudez, á Árgana y otros 
puntos: 

Que en 2 6 del mismo octubre acudió 
de nuev<* al Juzgado don Juan Ca
brera García espou cudo que á pesar del 
auto reslilulorio y de beberse confor
mado con él don Pedro Medina Cabré*-, 
ra, continuaba este usando de la ser
vidumbre que había establecido en di
rección á Levante, por su propia auto
ridad, desobedeciendo la sentencia judi
cial, por lo cual pedia que se le admi
tiera información de testigos sobre el 
hecho. 

Que decretada la información por el 
Juzgado, apeló de esta providencia Me

dina Cabrera, y la Audiencia de Cana
rias la revocó, disponiendo que proce
diera el Juzgado á comprobar la delin
cuencia de don Pedro Medina por con
travención al auto restitutorio, y contra 
el Ayuntamiento de Teguise sí arrogán
dose facultades judiciales hubiese incur
rido en responsabilidad: 

Que en ejecución de lo mandado por 
la Audiencia, se instruyeron diligencias 
criminales contra don ledro Medina 
Cabrera y el Ayuutamieuto de Teguise, 
en las que sobrevino contienda sobre la 
autorización para procesar al Ayunta
miento, que se resolvió negativamente 
por Hea! decreto de 15 de julio úllimo, 
en atención á que estaba pendiente la 
c u e s t i ó n de competencia que rtóy se 
agita, y hasta su resolución no se podia 
calificar el hecho de delito: 

Que habiendo solicitado el Ayun
tamiento Ja aprobación superior para su 
acuerdo de 22 de octubre de 1865 an
tes referido, el Gobernador d¿ la pro
vincia, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, suspendió la aprobación en 17 
de abril de 1866 y requirió de inhibi
ción al Juzgado de Arrecife en los autos 
de interdicto, fundándose en los núme
ros 2 . ' y , V del art. 8 0 de la ley de 8 
de enero de 1 8 4 5 : 

Que el Juez comunicó el requerimien
to á las partes y al Promotor fiscal para 
sustanciar el incidente de competencia, 
pero sin haber acusado el recibo al Go
bernador; y como al mismo tiempo se 
instruía el juicio criminal, en el que el 
Juez creyó en un principio innecesaria la 
autorización, el mismo Gobernador ofi
ció al Juzgado repitiendo su requerimien
to en 2 5 de octubre de 1866 y partici
pándole que había man.lando al a y u n 
tamiento que se abstuviese de presen
tarse á prestar nueva declaraciou en la 
causa criminal hasta que se resolviese 
la competencia: 

Que el Juez contestó á este oficio dan
do esplicaciones sobre el asunto y ha
ciendo ver al Gobernador que la com
petencia solo se re feria al interdicto, y 
no al juicio criminal, que era en el que 
se había llamado á declarar á los Con
cejales,, por lo que esperaba que revo
caría su orden: 

Que .el Gobernador replicó al Juez 
insistiendo en su competencia, amplian
do el requerimiento al juicio crimioal y 
disponiendo que corrieran unidos los dos 
espedientes de competencia y autoriza
ción para procesar: 

Que después de varios incidentes y 
dilaciones ocurridas por la incompatibi
lidad del Promotor fiscal y su sustituto 
para intervenir en el asunto y por estar 
desempeñando el Juzgado un Juez de 
paz que no era letrado, recayó senten
cia en el incidente declara odo la com
petencia de la Autoridad judicial, entre 
otras razones, por ser la providencia ad-' 
ministraliva posterior al interdicto y 
por no tener facultades los Ayuntamien
tos para imponer servidumbres en fin
cas de propieda'd privada, como lo ha
bía hecho el de Teguise en la del des
pojado y otras del miámo género: 

Que en la misma sentencia hizo no 
tar el Juez que adelantándose el Gober
nador á insistir en su competencia y 
elevar el espediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros habia hecho inne
cesario el envío del exhorto que previe
ne el art. 6 3 del reglamento de 25 de 
setiembre de 1 8 6 5 , resultando.el pre
sente conflicto: 

Visto el art. 8 0 de la ley de 8 de 
enero de 1 8 4 o , que en sus núme
ros 2.°y 3 "atribuye á los Ayuntamien
tos la facultad de arreglar por medio le 
acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos c o 
munes en donde no haya un r^gimeu 
especial autorizado competentemente; y 
el cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vecinales: 

Vistos los artículos 52 al 73 del r e 
glamento de 2 5 de setiembre de 1865 , 
que establecen los trámites que han.de 
seguir las contiendas de cotnpetencia 
entre las Autoridades judiciales y admi 
nistrat.vas, v especialmente' el núme
ro l .° del 5 4 , el 59 , e! 6 3 , el 64 y 
el 7 3 : 

Considera n Jo: 
1 . * Que en el presente conflicto 

hay tres cuestiones distintas: primera» 
la de autorización para procesar al Ayun
tamiento de Teguise: segunda, la de com
petencia para conocer del asunto sobre 
que versa el interdicto, y tercera, la de 
cpmpelemia para conocer de la causa 
criminal instruida después de terminado 
el interdicto. 

2.* Que la primera está resuella 
confirmando la negativa del Gobernador 
basta tanto que se resuelva la compe
tencia suscitada. 

3.° Que la segunda se ha sustan
ciado ante el Juez de primera instancia, J 

aunque sin atemperarse estrictamente 
á todos los artículos citados del regla
mento de 25 de setiembre de 1 8 6 3 ; 
pero el Gobernador ha insistido en ella | 
antes de conocer los fundamentos de la 
Autoridad judicial para sostenerla por 
su parte. 

h 0 Que la tercera no se ha pro- , 
movido en debida forma y separada-. 
meute de la segunda, ni tampoco se ha 
sustanciado aparte en el Juzgado, como ' 
debió hacerse, por ser cuestión difereote 
en la forma, aunque en el fondo versara 
sobre el mismo negocio. 

5.° Que respecto á la competencia ; 
sobre el interdicto, solo podría soste
nerla la Administración cuando se tra
tara déla conservación de una servidum
bre pública y de corregir una usurpa
ción reciente y fácil de comprobar de los 
derechos comunales, y aun siendo asi 
no existe verdadero conflicto mientras 
el Gobernador de la provincia, en vista 
de los razonamientos de la Autoridad 
judicial en su sentencia y del Consejo 
p r o v i n c i a l en s u dictamen, no insista 
en estimarse competente. 

6.° Que la decisión de la compe
tencia sobre la causa criminal de
pende de la que recaiga sobre la pro
movida con motivo del interdicto, y es
ta ni se ha suscitado con fundamento 
bastante, ni aunque asi fuera se halla 
en estado de resolverse, por no haber 
insistido en ella legal y oportunamente 
el Gobernador; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar «nal formada la 
competencia relativa al interdicto, y mal 
suscitada la que se refiere al juicio cr i 
minal; y que si el Gobernador desistie
se de su competencia, deberá instruir
se de nuevo el espediente de autoriza
ción para procesar. 

Dado en Palacio á 16 de octubre de 
18ü7.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EspostctON Á S. M. 
Señora: Por Real decreto d^ 3 de 

a^usio de 1866 se.dignó V. M. refundir 
en la Secretaría del Despacho de Gracia 
y Justicia la Dirección general del Regis
tro de la Propieda 1 y las Secciones di la 
Estadística judicial y de la Colección le-
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gislaliva, dando a! Ministerio la organi
zación que entonces le era indispensable. 

Grandes beneficios ha proporcionado 
tan importante medida; "'porque reunidos 
en la Secretaría los diversos servicios dé 
ella depen lientos, han podida armonizar
se convenientemente, facilitándola acción 
tleUMioislro sobre todos lus ramos que le 
están encomendados, y outcuiéntios* ade
mas la notable economía de 51.250 es
cudos en el personal y en el material. 

Pero aun es dado alcanzar alguna me
jora, porque la índole de (os asuntos en 
que hoy entiende este Ministerio indica 
la conveniencia de que exista un (Jefe de 
Sección que tenga á su cargo, con carác
ter de Gefe'de Administración de primera 
clase, los ne&cpos inherentes ai Itegistro 
de la Propiedad, en la- misma forma que 
los olios dos Gefes do Sección tienen al 
suyo los que les estén cometidos. 

Este resulla,lo puede obtenerse sin au 
mentar la cifra de 102.000 escudos con
signada en el capítulo \.° del presupues
to, de gastos vidente para el porsonal de 
la Secretaría, y sin lastimar los derechos 
de los'actuales empleados, realizándolo 
por. medio do la supresión en el próximo 
presupuesto de alguna plaza i|ue sea me
nos'necesaria, y apliQ.>ndb*otre tanto ul 
objeto i'spr sado el sobrante que ya resul
ta en el presupuesto corriente dentro del 
mismo c.i|>íln!o, conforme a lo dispuesto 
en [a lev d- Contabilidad do 20 de febre 
rodé ISoO. 

tundido en estas co.usidcra.ci.opes, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
presentar á la aprobación de V. M., el 
siguiente Real decreto. 

Madril 15 de noviembre de 1867 .— 
Señora: A L. II. P. de V. M.—El Mar
qués de Roncali. 

R F U F ' t : " , . . ÜU.ÉI) V OtiWJ !!••:• 
REALES DECRETOS. 

En aténcton á las razones que me lia 
espuesto él Ministro ilc Gracia y Juslicia, 

Vengo en decretar lo siguicnt^': i 
Articulo 1.° La planta de la Secreta

ría, ademas del Subsecretario, se com
pondrá de tres Gefes do Sección con el 
sue'do u> 4000 escudos: de siete Oficia
les, dos primeros con f I sueldo de 5500: 
dos secundo» con el de 5000, y tres t e r 
ceros con c l : 2600: de los 50 Auxiliares 
que hoy tiene, con los sueldos quo res
pectivamente les están señalados: de ocho 
Aspirantes sin sueldo. Todos estos fun
cionarios serán Letrados. 

Habrá el mismo número de Escribien
tes", poi teros, mozos y dependientes que 
hay eu el dia. 

-Arl. 2.° Las plantas del Archivo, de 
la Cancillería y de la Ordenación gene
ral dr pagos continuarán como se hallao. 

Arl. 5.° Reglamentos especiales de
terminarán la distribución dé los Nego
ciados en la Secretaría, érr el Archivo en 
la Cancillería y en la Ordenación, fijando 
las atribuciones de sus respectivos fun
cionarios. * 

Art. 4 .° Queda en su fuerza y vi
gor lo prescrito en mi decreto de 5 de 
agosto de 1866 en todo lo que no se 
oponga á lo dispuesto en el presente. 

Dado en Palacio á 15 de noviembre 
1867.—Está rubricado de la Real 

En virtud de la reforma hecha en la 
planta de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Juslicia por Real decreto aV¡ 
este dia, 

Vengo en nombrar para la pernera de 
LAS TROS plazas de Gefe de Sección en la 
M I S M A á don Fernando Gonie-z de> Arle-
che, «que lo es en la actualidad, y pro
mover á las otras dos á don Joaquín Ma
ría López é Ibañez y don Pío de la Sota 
y Lastra, Oficiales primeros; á LAS dos*» 
plazas de Oficiales primeros a don Lero 
Galindo de Vera y don Tomás Eguüaz, 
que lo 
clase á 

o*; i las dos l̂e esta 
López Cano, tercero 

de la misma, y don Antonio Díaz Cañá
bate, que lo es primero de la de terceros; 

Dios guarde) del espediente instruido ptir 
consecuencia del juicio contradictorio man
dado formar para esclarecer el mérito que 
contrajo eu Puerto-Plata (is'a de Santo 
Domingo) el 18 da junio de 18G5 el Co-
mandjnle decabalieriagraduado^Capitán 
en la acUiatidad.de! segUado regimiento do 
artillería a pié, don Eluardo Martin y 
Pérez, en cuya fecha y puplo lujo lugar 
la voladura de no cajón do pólvora de la 
que estaban arrojando al mir, prendién
dose fuego á la yerba seca que habia 
próxima á otros tres cajones llenos del 
mismo combustible y á los polvorines y 
almacenes inmediatos, resullandu.-ílo esle 
siniestro 15 muerte do dos artilleros: 

Considerando que el referido juicio 
v á las tres de esta última clase á don Ra- j contradictorio se ha instruido con arreglo 

- Itómuio Mo- j l , 0 dispuesto Mi'la ley de I8de mayo de 
si862 qiia refórjalo los (ísMutosde la^eal.. 
y müilarOrden de San Fernando: que1' 
resulta' probad > qne el don Eduardo .Mar
tin y Pérez espUso visiblemente su perso
na en dicho ;!ia,«-cogiendo uno da los ca-* 

faél Fj-anco y Linares y don 
ragas, que loson 'SOí j iundo y t e r c e r o , y á 
don Evarís'o Hey y P¡dal, Auxiliar m a s 
•antiguo de la clase da primeros. 

Dado en Palacio á i !> de noviembre de-
186*i. — H-li r u b r i c a d o «te la l í c a i m a n o -

^ .<>T£ o i o m i i V I 
" fte~IVcal orden to digo 6 V» E. pony 
su conocimiento y fines consiguientes! 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 2 4 de octubre de 1867 Barza-
nal lana.—Sr. Comisionado Regio Ins-

(ector de la Dirección general d e n 
uestos indirectos. 

Excmo. S r . : Enterada la Reina (que 
>ios guarde) de la consulta de esa Co

misión Regia acerca de la necesidad de 
variar la redacción de la partida 711 
del arancel vigente sin alterar su senti
do, y dar cabida en ella á unos tejidos 
no tarifados en otras y que guardan mas 
analogía con los de aquella; S . M. se 
ha dignado disponer que se modifiqué 
la redacción de la citada partida 711 
en la siguiente forrea: «dichos tejidos 
teñidos, estampados ó ahombrados, aun 
cuando tengan mezcla de seda, y los 
pañuelos de esta última clase, siempre 
que su valor uo pase de 40 escudos por 
kilogramo.» 

Do Real orden lo digo á V. E . para 
j Jtos-.efectos-consiguientes. Di«>s guarde 

proveer la 'p!azá'd¿'Auxiliar primer'» d« ^ ; t c z ' V ™ l a m b f ^ ' « g r a c i a s . 
" a c i a y Justicia¡que¡ ^ e n s i d o mas lamentables, por lo 

de 
mano.—El Ministro de Gracia 
Joaquín (je Roncan*. 

acia y Juslicia, 

* bvaibui n-jiJíiini.a 

la S a r d a n a d«' Gracia y Justicia que 
re>ulu vacante por promoción de lip 1 
Evaristo, Ucv y I'i.lal, se ha servido c o n 
ceder los ascensos de escala, y en su 
consecuencia promover á dicha vacante 
y las otras dos dé su clase, dotadas con-
el haber anua! de ¿400 escudos, á'don 
Máximo Sánchez Ooaña, don Felipe Más 
y Monzó y don Manuel Cavanillas y 
Doz, Auxiliar primero este último de la 
clase de segundos; á esta vacante y las 
cuatro de su clase, dota ¡as e n 2000 
eseudos, a don Jq;n Alvaro/. Úe Soloma-i 
yor, don Cosme Churruca, doo Joaquín 
Moscoso y Rozas, don José María Moñ-
temayor y don Miguel Ramírez Mirantes 
que sirve la primera de Auxiliares Cree
ros; á esta vacante v las cinco restantes 
de su clase, dotadas con el de 1600 es
cudos, n don José Trillo y Figueroa, don 
José González de Tejada, don Luis Bre-
raon. don Gumersindo Azcárate. don Ju
lián de la Cantera y don Blas Taracena, 
Auxiliar esle último de la clase <ié cu i r -
tos; á esta vacante y las otras cuatro 
plazas de la misma .clase, doladas c/)ij 
1400 esculos, á don Pedro Alouso Ca-
bareda, don Manuel llamos y Calleja, don 
Mariano Arrazola y Guerrero, don<Jósé 
Rodrigu z Roda y don Juan Antonio Gar
cía Labiano, Auxiliar el último do it cla
se de quintos; «i ésta vacante y las otras 
cuatro plazas de igual clase, dotadas con 
1200 escudos, á don Gabriel Cualero y 
Alienza, don Antonio Ofiíte, don Gonza
lo de Córdova, don Rafael Jiménez Gon-
gora \ don Manuel Elespuru, Auxiliar 
esle último de la oíase de sestos; a esta 
vacante y otras tres do su clase, dotadas* 
con el haber anual «te iOUO escudos» á 
don Fernando Pérez Albarracin, don Joan 
Manuel Biec. don Fernando barcia líriz 
y don Fermín Moscoso y Rozas. Aspi
rante este último el mas antiguo de los 
de su clase. 

MINISTERIO DE LA GUhRRA. 

R E A L Ó R D K N . 

Excmo. S r . : Enterada la Ré^na (eme 

ual d.be do calificarle do distinguido el 
i comportamiento de \oí tres inJiv.¡(Juo3 do 
que va hecha*mención: 

Visto que el Capitán Martin so halla 
comprendido eu el caso 44 , art. 25 del 
lit. 5.° de la ley antes cil.tda; y de con
formidad con lo espuesto acerca del par
ticular por el Tribunal Supremo deGuer-
y .Marina en acordad i de 10 ctó octubre 
último, hi leuido á bien conceder S. M. 
á don Eduardo Martin y P-Tez la cruz do 
primeraclase. de San Fernando coa la 
pensión vilaliciaide IbO escudas anuales, 
y \,\ •l' Marta Isabel Luisa pensionada 
también vitalioiamente con'5 escudos al 
mes'á'l'oá sargentos Espino y Fernandez, 
debiendo abonar á todos eríósfU:chaspen 

QUINTA SECCIÓN. 

ADM^ISTRXCIOV OR HAC1EV0\ ÍÚBL1 A DE LA 
• IVJ \)fM '^OVINCIA DE MADRID. 

.bulr.u fdniíJifaiuii üt 
Ignorando esta AdfninMracion el do

micilio en esta corte de don Manuel Ro
dríguez ó sus herederos, como igual
mente el de don Francisco Fernandez 
Benitez ó sdslferetíérbé, ydebiend-' d--» ha
cerles saber una urden de U Dirección 
general de Propíed ul s y Derechos del 
Kstado. se les llama y c'ta para que den
tro de ocho días se. presenten en el ediíi 
ció donde se h Ulan establecidas las oficin 
ñas de Haoienda pública de; e»la provin
c i a , c a s a liml.vil i ¡,'¡ Platero, calledj Pro
curadoras, iiiim. 9, cuarto principal: de 
no realizarlo les parara el perjuicio que 

smoes respectivamente des le el 19 de 
junio del ref-rHo a ñ o de 186b\ 

su conocimiento y demás efectos, remi
tiendo adjunta la Real cédula espedida á 
favor del Capitán Martin. Dios guarde á 
V; ;E. muchos años. Ma ir id 4-.de noviem
bre de 1867.—Valencia.—Señor Director 
generai de Artillería. 

- i ' 
i— ^ —7 , , , 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

. ! i ¡ l - i i i n . ;< j tTrrn|OÜnaov^i 'a :oul 
B E J A L E 8 O i D E N E - . 

Excmo. Sr : Vî ia lasolioilnd<:ieva-
da á este Ministerio po" don Daniel 
Macpherson para que se eximia de dere
c h o s á media pipa de vino de Burdeos 
que debía venir desde Londres en el va
por Cáliz al puerto del mismo nom
bre, según el registro consular, y 
que por una equivocación no se em
barcó, pero posteriormente fué condu
cida por el vapor Galicia, S . M. la 
Reina (Q. D. G . ) se ha dignado eximir 
por. gracia especial deípago de derechos 
que en concepto de pena y con arreglo 
al art. 4 0 0 de las ordenanzas debería 

satisfacer, y mandar corrio'regla gene
ral que en lo sucesivo no se 1 admitan 
recliíieae ones* en la documentación d<j 

h clase de la mencionada, por no ser 
de !;ts á qne se refiere al art, 7 9 ib las 
'Ordenanzas'de la Renta de Aduanas, 
i :ift«Ofr'iq anuí pfóo 

MadnM' 18 de noviembre de 1867.— 
Eusebio Hernández. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENE1AL DE OBRAS PUBLICAS. 
- n : l feAl..k.3.0iq&9 tr .. . ' i ' : i n >.; , ib>imi 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de esta fecha, esta Di
rección general ha s Halado el dia 2 0 
del próximo mes dediciembre, alas do-
cede su' mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de cal 
común viva ferro destino á las obras de 
prolongación del Canal Imperial de Ara
gón (Zaragoza) bajo el presupuesto de 
1 9 5 0 escudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de t « 5 ¿ . en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú-

' tilicas;:'situada en el local que ocupa 
¡el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza 
ante ef ingeniero de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifies
to, p;ira conocimiento del pdblico, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac-
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tatúente al adjunto modelo, y la can
tidad que lia de consignarse previa» 
¡nente como garantía para tomar parte 
e n esta subasta será de uno por 100 
en dinero ó acciones de caminos, 6 bien 
e o efectos de la Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
qü< no lo tuvieren, al de su cotización 
e o a Bolsa el día anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse 
¿cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito de) modo 
que pie viene la, referida instrucción. 

£n el I M > de que resulten dos ó 1 

mas prqpo.stcú ues Iguales se celeb-ará, 
óbicaménte eníré sus autores, una se- 1 

góud;\ licilacioo abierta en los términos" 
prescritos jier la citada instrucción; 
siendo la p íin'ra mejora por !'Fo'nfér-

- 3 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 14 de noviembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se eligen 
para la adjudicación en publica subasta 
del acopio de ladrillo con destino á las 

obras de prolongación del canal Imperial 
de. Aragón, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución del espresado servicio 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e l tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
e s p r e s e determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que s e c o m p r o m e 
te, el pregónente á la ejecución..do este 
servició:) * , u , t u 

(Fecha y firma del proponente.) 

DILECCIÓN• GENERAL DE EST^ECpíÍEKTOS PEDALES. 

• T D 8 Í yfj «ndmaivoa «l> tf> \\iiu 
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 7 del corriente aprobando el pro-

a*éstino a talleres y batanes! en el'pré-

í «TSVÍII 

nos-de 10 escudos, quedando las dé1- yecto para la construcción de un pabellón con 
mas a voluntad de los liciladores, siem- •• sidio de Alcalá de Henares, esta Dirección general há señálalo 'd 4 de diciembre 
pre que DO bajeo de un escudo. próximo, á la una de ta tarde, en el local de la misma1, para que se verifiquen 

Madrid 14 d v M i o v i e u ' 
escudo. próximo, á la una de ta larde, en el local de la misma-, para que se veruiquen tas 

ubre dé 1 8 0 7 , isubaslas del yeso, cal, 'adrillos, baldosas, baldosónos, tejas, maderas y hierros, b.ijo 
—El lúrector general de Obras públi
cas, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N1., vecino d e . . . . . enterado 
del anuncio publicado con techa 14 de 

'noviembreúltimo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del acopio 
de cal común viva con destino á las. obras 
de prolongación del Canal Imperial de 
Araron, se compromete á tomar á su car
go el espresado servicio, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero.advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no esprese, determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el pro ponente á la ejecu
ción de este servicio.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del próxi
mo mes de diciembre, a las doce oVsu 
mañana, para la a<ljudicacion en públi
ca subasta del acopio de ladrillo con des
tino á las obras de prolongación del ca
nal Imperial de Aragón (Zaragoza), bajo 
el presupuesto de 28.001) escudos. 

La subasta se celebrará en los lérmi-
nosjjorevcnidos por la Instrucción de 18 
de rfjarzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el In
geniero de la provincia; hallándose- en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el piesupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de uno por 100 en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respeclivasdisposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu-
previene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada loslruccion; siendo-4a 
primera mejora por lo menos de 10 cs-

los precios, tipos y condiciones facultativas que á continuación se espresao, igual
mente aprob das por la espresada lleal orden, adviniéndose que las proposiciones 
deberán hacerse parcialmenie por cada uno de dichos materiales. 

Nota espresiva de los materiales necesarios para la construcción de un pabellón des-
tinaio á talleres-en el presidio de Alcalá de Henares, con arreglo al presupuesto 
aprol 

Cal . . . . 
Y o o dé criba. 
Ladrillos. . . 
Baldosas. . 5 
Baldosones. . 
Tejas. . . • 

ii i 

28.700 kilogramos el ciento. 
48.300 
86.000 
I $.000 

20 
32.000 

1 1 . 

id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. . 
id. . 
uno.. 

el ciento. 

Maderas. 

Hierro 

160 metros de pié y cuarto 
76 metros de tercia de dos en

cuartes 
8 metros de tercia de un en

cuarte 
5 - 0 metros de tercia.. . 
70 viguetas 

150 maderos de á seis. . 
10 medios maderos. . . . 
15 maderos de á diez. . . 
48 metros de alfargía. . . 
25 tablas de Soriav . . . 

jítOfcllógramosde cuadradillo 
' ) 233 kilogramos de clavazón. , 

1 1 

Precios tipos 

BljW | •• ... 

m\ . i 

Importe. 

Eses. mils. 
J , 7 í 0 
0,322 
2,000 
3,000 
0 ,600 
5,200 

5,000 

2,40;> 

2,100 
1,800 
5 ,200 
5,500 
1,600 
1.6t»0 
0,800 
1.500 

0,300 
0,500 

4U9 3so 
232,126 

1720,000 
5 ,0,000 

12.000 
1024,000 

480,000 

182,400 

16,800 
630,000 
564.000 

99,000 
16.000 
24,000 
38,400 
57,500 

124,800 
75,900 

Total. 
-

Eses. mils. 

1888,100 

200,700 

Advertencia. De las maderas espresadas en la ñola anterior, se hallan destinadas 
para andamiaje 70 viguetas y 130 metros de pió y cuarto. 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Circunstancias de los materiales. 
.. l'¿ TI Wi » C^uil «t> e~J 

El yeso estará cocido recientemente, 
se hallará en buen grado de cochura, 
bien moüd > y exento de materias e s 
t r e n a s 

La cal será crasa y de primera calidad, 
estando ademas bien cocida y sin hueso, 
enlr gándose en terrón. 

El ladrillo será bien cocido, de aristas 
vivas, cortado á escuadra, perfectamente 
plano en sus paramentos; que dé un so
nido claro al golpearle y resista á la ac
ción del hielo; la baldosa estará bien co
cida y recortada, de aristas vivas y per
fectamente plana. La teja. además de estar 
bien cocida, será ligara é impermeable. 

Los referidos materiales serán de las 
dimensiones que afectao ordinariamente 
en Alcalá de Henares, siendo la baldosa 
de la llamada fina y de 22 centimelros 
de lado. 

Las maderas que se empleen en toda 
la obra serán de buena calidad), biee se
cas, cortadas en sazón y tiempo oportu-

T b - j i? ¿ !>0<¡ utc i íUOD Glüiop Onp l a 

nó, sin venteaduras, nudos saltadizos, es
pasmos ni picaduras; serán vitiderechas 
y en perfecto estado de conservación. La 
madera que se emplee para carpintería 
de armar será de la llamada de Cuenca, 
ó de la clase y calidad que mas se apro
xime, bien labrada y escuadrada, debien
do tener el marco correspondiente y que 
se acostumbra en esta corte para las va
rias clases de maderas á los dos tercios 
del raigal, continuando en una disminu
ción proporcionada, sin terminar rápida
mente en punta, ó como se dice vulgar
mente, descogollada. .No se admitirán 
bajo ningún concaplo roilizes, á menos 
que no se haga un pedido especial para an
dancios, con el V.* B.° del Arquitecto. La 
ma lera serrada ó de hilo estará bien cu
rada, limpia, sin nudos pasantes ó salta
dizos, grietas, venteaduras, repelos ni re
sinas, perfeclamnnle serrada á \úi mar
cos y gruesos acostumbrados en esta cor
te, dora y vetieterecha, siend . sus clases 
de Balsain y de Soria. 

El hierro dulce que se emplee será bien 
batí Jo. dúctil, maleable, sin escorias y de 
n ,hu sida y . J . . I ¡ ' . ¡ H ! I \th olÚJfti 

estructura brillante y fibrosa, sin esca
mas, pelos, fracturas ni otros defeelos, 
de dimensiones uniformes en toda su Ion-, 
gitud, según la clase á que pertenezcan, 
bien cilindradas las varillas y de aristas 
vivas en lianlas, pletinas y cuadradillo. 
Todas las piezas de hierro fundido que 
sean necesarias, se harán con hierro de 
primera fundición, debiendo ser esta, 
dúctil, compacta, de espesor uniforme, 
sin coqueras, poros, venteaduras ni otrq$ 
defectos, y.que admita bien la |ima y el 
cortafrío. Todas la,s pieza* se darán per
fectamente repasadas, sin nervios ni es
corias. La clavazop. que se emplee será, 
de forma piraraiial y perfectamente •faifa 
jada. Las cabezas serán proporcionadas 
al.lamano de Ls puntas y á las dimensión 
nes de cada clase, de clavazón. 

Las hojas de plomo, asi como los tu-* 
bosr tirados á máquina, presentarán un 
grueso uuiforme en toda su dongitu I. es
tando exentos de viruelas, burbujas ni 
otros defeelos. 

Disposiciones generales. 

Los contratistas se obligan á tener en 
la obra el surtido de materiales que se» 
les pidan, á medida que vayan necesi
tándose, retirando en el acto de ser re
conocidos todos los que no sean de reci
bo, los que bajo ningún preteslo podrán 
depositarse en la obra. 

Los refcridí s contralistas se sujetarán 
en un lodo á las condiciones espresadas 
y á las disposiciones generales para to
dos los que suministren materiales de 
construcción. 

Condioiones económicas. 

1 . a Para tomar parle en la licitación, 
se acreditará haber consignado en la Ca
ja geueral de Depósitos, bien en ravtáli-
e o (i en efectos de la Deuda pública al ti
po do su cotización el dia anterior ai de 
la subasta, eL5 por 100 del vdor de los 
materiales, según los respectivos tipos 
fijados en la precedente relación. En el 
momeólo de terminar la subasta se del 
volverán las cartas de pago á los intere
sados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas. 

2 . ' El acto de la subasta se verifi
cará auto Notario, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Director general de Esta
blecimientos penales, acompáñalo d e . 
Oficial de Secretaria Gefe de la sección 
y del Arquitecto director de las obras. 

5 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose al ¡no. , 
délo que á continuación se inserta, ad
mitiéndose pujas á la llana en el acto y 
por espacio de diez minutos entre los au
tor, ¡s de las proposiciones que resultasen 
iguales. 

4 / La adjudicación no se considera
rá válida hasta que recaiga la aprobación 
de la superioridad. Comunicada dicha 
aprobación á los rematantes, completarán 
estos los depósitos hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que fueren rematados 
los materiales dentro de los ocho diassi-
guienies. 

5 . a Constituida la fianza definitiva, 
se otorgarán las correspondientes escritu
ras, cuyos gastos, asi como los de las co
pias de las mismas y demás que se ori-
ginon por razón de la subasta, serán de 
cnenta de los contratistas. 

6 . a Los materiales se entregarán en 
y'ú> Hl\' y Ón*4t¡M\ *», ifiíi^üiuiua ti itt\ 

cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid Í 4 de noviembre de 1867.—El 
Director general deObras públicas, Agus
tín de Perales. 

file:////iiu


la obra á los quince días de haberse he
cho el pedido y eo las cantidades que en 
el mismo se espresan, sin disculpa ni pre
texto alguno. 

7 . a Cuando el contratista procediese 
con demasiada lentitud en la eutrega de 
los materiales por negligencia, falta de 
operarios, etc., de manera que se con
ceptúe que no ha de cumplir con exacti
tud su compromiso, el Arquitecto director 
prescrib ra los plazos y número de mate
riales que haya de entregar, adoptando 
además cuantas medidas considere nece
sarias y conducentes al puntual cumpli
miento de lo estipulado. Si todavia.se fal
tare por el contratista, se dará cuenta de 
todo á la superioridad para que decida si 
ha de continuar la contrata ó se ha de 
rescindir, haciéndose en este caso el ser
vicio, bien por administración, bien me
diante nueva subasta, á cuenta del con
tratista y de su fianza. Si en su conse
cuencia resultase menor el coste respec
tivo al ajuste del contratista saliente, no 
tendrá este derecho á reclamar ninguna 
parle de beneficio. 

8 . a En la recepción de los materiales 
se harán todas las comprobaciones que 
se crean necesarias para asegurarse de 
su cantidad y calidad, y no se admitirá 
ninguuo que no reúna las circunstancias 
señaladas á cada uno de ellos á juicio del 
Arquitecto director, único juez compelen-
te en la materia. 

9 . ' Si el contratista failare á cual
quiera de las coediciones del contrato, 
perderá de hecho el depósito, sin perjui
cio de las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

10. Los pagos se verificarán men-
sualmenle en virtud de certificación que 
espedirá por duplicado el mencionado Ar
quitecto, en que se liaga constar la buena 
entrega de los materiales y su importe. 

11 . Luego que se haya verificado la 
entrega y recepción total de dichos mate
riales, librará el mismo Arquitecto certi
ficación á cada contratista de haber cum
plido su compromiso con estricta sujeción 
a lo estipulado, para que en su vista pue
da acordarse la devolución de los res
pectivos depósitos y declarar exentos de 
responsabilidad á los que los impusieron. 

12. Los contratistas se comprometen 
á no reclamar indemnización alguna de 
perjuicios por este contrato y sus conse
cuencias, ni aun por caso fortuito. 

13. El contratista que faltare al cum
plimiento de algunas de las condiciones 
estipuladas perderá el importe de la fian
za depositada y quedará sujeto á resarcir 
los perjuicios que con este motivo hubic 
re ocasionado, puliendo además dirigirse 
ala Administración por la vía gubernativa 
contra los bienes del rematante, nación 
dose el servicio por su cuenta. 

14. Los contratistas se sujetarán en 
un todo á las prescripciones del Real de~ 
creto de 27 de febrero de 1852 y á Irs 
condiciones generales para las contratas 
de obras publicas, aprobadas por el de 
10 de julio de 1 8 6 ! . 

Madrid 14 de noviembre de 1867.— El 
Director general, J . Ignacio Berriz. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , enterado de 
las condiciones facultativas y económicas 
para suministrar (el número y clase del 

material en letra) con deslino á la cons
trucción dé un pabellón para talleres y 
batanes en el presidio de Alcalá da He
nares, se compromete á verificar de su 
cuenta este servicio (en letra clara y 
correcta) la unidad. (Los ladrillos, bal
dosas y tejas el ciento.) 

Fecha y firma. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito déla Univer
sidad de esta capital, dictada en los au
tos ejecutivos que sigue don Santiago 
Pérez Abascal, contra doña Isabel Ro
bles Parra, de ignorado paradero, sobre 
pago de 5000 rs. , interés y costas, se 
saca á la venta en pública subasta un 
terreno ó solar sito en las afueras de la 
puer a de Bilbao de esta corte, que mi
de 484 metros superficiales, equivalen
tes á G234 pies cuadrados, dentro del 
cual se halla una caseta á medio con
cluir, compuesta de planta baja y prin
cipal, que ocupa 5 2 9 pies cuadrados, y 
un |x zu de aguas claras, sin vestir, con 
su brocal formado de dos piezas; linda á 
Mediodía camino de la Dirección del 
Canal de Isabel II . Poniente con terreno 
de don Carlos Muñoz y Velez, Norte 
otro de don Diego del Rio y Saliente con 
otro ie doña Benita Jaralelos; todo lo 
cual ha sido tasado por el perito agró
nomo y agrimensor don Andrés Páramo, 
en la cantidad de 8 8 0 escudos, ó seau 
8 8 0 0 rs. vn. 

Para su remate se ha señalado el dia 
12 del próximo mes de diciembre, á la 
una de su tarde, en la saladej Juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial de 
esta corte. 

Madrid 14 de noviembre de 4 8 6 7 . — 
El Escribano actuario, Manuel Saez 
Hernández.—895. 

Eo virtud de providencia dictada por el 
señor don José del Rio González. Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa de Madrid, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
José Benito y Orgaz, sustituto del señor 
don Santiago de la Granja, se citi , llama 
y emplazaáM. Manzananares, N. Gállete, 
M. Obregon, M. Domergue, Victorina Ri-
chon, dona María del Carmen Tresancos, 
Josefina Maigues, viudade Vives. M.Bou-
ché y M. Priucau, para que en el preciso 
término de diez dias, comparezcan en 
dichos Juzgado y Escribanía, por si ó por 
medio de legítimo representante, á fin de 
entregarles los autos judiciales franceses 
dirigidos á los mismos y que han sido re
mitidos con este objeto por la Secretaría 
de la 1-1 xana. Audiencia de este territorio; 
bajo, apercibimiento de que trascurrido 
que se.i el indicado terminóse devolverán 
los espresados documentos a la supe
rioridad, y les parará el perjuicio que 
haya lugar 

los autos seguidos á instancia del señor 
don Fernando Fernandez Casariego, 
contra don Miguel Travesía, se sacan á 
pública subasta 2 6 tierras que forman 
8 5 fanegas próximamente, de la propie
dad de Travesía, radicantes en la villa 
de Corpa, partido de Alcalá de Henares, 
tasadas en 143'* escudos, cuyos detalles 
y pormenores podrán adquirirse en la 
Escribanía del actuario, y la subasta se 
verificará el dia 15 del próximo mes de 
diciembre, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia del Juzgado, calle de 
Jacometrezo, número 8 , cuarto prin
cipal. 

Y para que conste se inserta el pre
sente. 

Madrid 16 de noviembre de 1 8 6 7 . 
— E l Escribano actuario, Juan Pérez. 

8951 

Juzgado de Paz del distrito del Hospicio.. 
En virtud de providencia del seüór' 

Juez de Paz del distrito del Hospicio de 
esta corte, ó ignorándose el paradero de 
don Isidoro López, se le cita, llama y em
plaza, á fio de que el dia 28 del actual y 
hora de las tres de su tarde, comparezca 
por si o por medio de persona compe
tentemente autorizada en dicho Juzgado 
de Paz, silo en el piso bajo de la territo
rial, frente a Santa Cuz, y pueda tener 
efecto el acto conciliatorio ¿olicilado 
contra el mismo por el Procurador don 
Manuel Marino y Yergara, en representa
ción de don José Pascual Navarrro, don 
Juan Francisco Lecaroz, don Joaquín 
León Tuason y dona Dolor s María de 
Garrido, sobre cumplimiento de obliga
ciones; apercibido de que no verificándo
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de noviembre da 1837 .— 

El Secretario, Julián Maria Muñoz. 
Y.° B.°—Fernandez Cuesta.^-896. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna 
Don Francisco Higueras. Alcalde presi

dente del Ayuntamiento de esta víl|a 

de Yaldelaguoa. 
Hago saber: Que por disposición del 

escelentisimo señor Gobernador civil d e 

esta provincia, se anur.cia por tercera 
vez la sub uta de la corta y roza de le
ñas de uno de los tranzones de la dehesa 
monte de estos Propios, bajo el tipo de 
555 escudos y demás condiciones que 
obran en el espediente. El remate ten
drá lugar en esta vil a el dia 28 del ac
t u a l , á las doce de su mañana, en la sala 
capitular, bajo la presidencia del señor 
Alcalde que suscribe. 

Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 15 de noviembre de 1867. 

—El Alcalde constitucional, Francisco 
Higueras. —Por acuerdo del Ayuntamien
to, Manuel Martínez, Secretario. 

En esta villa citada, en dicho dia y 
hora, tendrá también lugar la tercera 
subasta del aprovechamiento <1 -I esparto 
de la dehesa monte de esto* Propios, 
que también está acordada por la supe
rioridad, bajo el tipo de 26 escudos 600 
milésimas. 

- Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 15 de noviembre de 1867. 

—El Alcalde consliluciona!, Francisco 
Higueras. — Por su mándalo, Manuel 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 

Con la competente autorización del Excua.'>. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se subastan en esta villa 585 pinos de la clase que á cuntiou icion se espresan: 

Madrid 11 de noviembre de 1867 .— 
José Benito y Orgaz.—892 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia «Mctada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, por ante mi, en 

Localidad 
• ! 

en que están señalados. Número. Especies. 

1 ? ' ' ; ' ; 

í 7 9 
Tercias. 

59 Sesmas. 
Finaron y Veguilla, proceden 86 Viguetas, 

tes de fuego ocurrido en 17 8 3 l De á 6 
de agosto último. . . 70 Maderos. 1 De a 8 , de agosto último. . . 

60 [Dea 10 
\ 166 i:.maderai.I<* p a r a leña.' 

: :>83 

VALOR EN ESCUDOS. 

De a n o . De todos. 

Eses. mils. Eses. mils. 

1.4U0 110,600 
1 59 

900 77 405 
800 66.400 
700 49 
500 50 

20 

Total. . . 592,400 

Para cuyo acto se ha señalado ,1 dia 5 del próximo v venidero mes de.ü^iembre. 
a las i!0O9 del día, en las casas consistoriales de ella, frijo mi presidencia y la de un 
empleado del ramo, y con sujeción al pliego d-< comiic o»es que se halla de mani
festó e n '» SjgjgMjf ú e e s l t í «n mi'ipio. y enferme al reglamento de montes de 17 
de raavo de 186o. 

Rozas de Puerto Real 18 d-í noviembre de 1867.—MI Alcalde, Manti l Romero. 
- P . O., .Mariano Martínez, Secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S 
ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan las yerbas de invierno de 
la dehesa y soto de Milla, sita en término 
de Villanueva de Perales, partido deNa-
valcarnero. 

El que quiera contratarlas podrá pasar 

á tratar con el dutñ) de la linea, que 
vive eu esla corte, calle de S¿n Bernardo 
núm. 1, principal derecha, donde se halla 
el püeg.vde condiciones. 

Madrid 19 de noviembre de 1867.— 
Diego Colon.—^94. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7 
MADRIt/: 1867. 
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